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Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la ReíNa doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas do la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 16 de enero

Gobierno Civii
Circular

lio
Con esta fecha he autoriza

do al Alcalde de Ventrosa para 
echar estricnina en los montes 
do aquella jurisdicción, al ob
jeto de exterminar animales 
dañinos, durante un plazo que 
no exceda do quince días y 
dando comienzo la operación 
tres después de publicarse la 
presento circular.

Lo que se hace público en 
esto periódico oficial para gene
ral conocimiento y efectos.

Logroño a 15 de Enero do 
1930.

El Grobernador civil,

Juan Jabiani y Dia.^ de Cabria.

CIRCULAR

146

Es precepto de rigurosa ob
server ricin, reiterado en circula-, 
res de este Gobierno el relati
vo a la celebración annal en 
todas las poblaciones de hr fies
ta del Arbol.

Los fines beneficiosos, que 
justifican la celebración de esta

rT-ÍL” aN™®" iecitivo para manifestar el do-Keales órdenes que sobre la 
misma se han dictado para su
mas perseverante y mejor ob
servancia, me relevan de con- 
sideraciones ya expuestas en 
este periódico oficial sobre el 
caso; pero constándome que no 
todas las Alcaldías dan el debi
do conocimiento de su celebra
ción a esta Jefatura Agronó
mica, recuerdo una vez más, y 
bajo conminación de las debi
das sanciones, la obligación 
inexcusable de su celebración 
y de dar inmediata cuenta de 

. la misma a la Sección Agronó- 
raica de M provincia en acta 
duplicada.

Logroño a- 17 de Enero de 
1930.

L El Gobernador civil,
Juan Jabiani y Días: de Cabria.

REQUERIMIENTO Y EDIC

TO PARA LA subasta DE

UNA FINCA RUSTICA

Don Trigidio Velilla y Mol en- 
do, Agente ejecutivo de con
tribuciones de la zona de 
Nájera a la que corresponde 
el pueblo de Camprovín.
Hago saber: Que en el ex

pediente que instruyo contra 
la herencia yacente de don 
Agapito Pascual Alamos, por 
débitos do Contribución rústi
ca, he dictado con esta fecha la 
siguiente:

PROVIDENCIA:
No habiendo satisfecho los 

herederos de D. Agapito Pas
cual Alamos el débito que so 
le notificó en providencia del 
día dos de Noviembre proximo 
pasado, inserta en el Boletín 
Oficial de esta provincia núme
ro 133 correspondiente al dia 
cinco de dicho mes, ni han com
parecido en este expediente o- 

mioilio de los mismos o nom
brar representantes a quienes 
hacer las notificaciones y roque 
rimientos a que hubiere lugar 
requiérase a dichos’herederos 
por medio del Boletín Oficial 

1

de esta provincia para que en 
el término de tres días|contados 
desde el siguiente al en que a- 
parezca esta providencia en el 
citado Boletín, presenten y en
tregúele al que suscribe como 
encargado del procedimiento, 
los títulos de propiedad que 
tengan do ía finca rústica que 
les fué embargada, bajo aperci
bimiento de suplirlos a costa de 
los migraos, si no los presentan 
en el plazo señalado.

Sq acuerda lajenagenación en 
pública subasta de la finca rús» 
ticui que se deslindará pertene
ciente a dicho Sr. Pascual Ala
mos, cuyo acto se verificará el 
dííi doce de Febrero próximo a 
las diez do la mañana en el lo
cal del Juzgado municipal del 
pueblo do Camprovín, siendo 
posturas admisibles en la subas
ta, las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la 
capitalización. Anúnciese ’’esta 
providencia «al público por me
dio de® edicto en la Casa Con- 
eistorial de Camprovín.

Lo que hago público por me
dio del presente anuncio, advir- 
tiéndo, para conocimiento de 
los que deseen tomar parto en 
la subasta anunciada, que esta 
se celebrará en el local, día y 
hora que expresa dicha provi
dencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 114 del vigente Esta
tuto do Recaudación:

l.° Que los bienes embarga
dos y a cuya enagenaoión so ha 
de proceder, son los compren
didos en la siguiente relación:

Una heredad tierra en la San
gradera término municipal de 
M a h a V e Ayuntamiento de 
Camprovín, de cabida de 38 
áreas 43 centiáreas, o una fa
nega y diez celemines, linda al 
Norte con herederos de Martín 
Alesón, antes Norte y Este Va
lentín Terreros; Sur con cami

I
I 
I
?
¿

ii

no de la Sangradera, y al Oeste 
con Nemesia Terreros. Débitos 
por principal y costas, 99 pese
tas y 62 céntimos. Cargas que 
gravan la finca. Ninguna. Va
lor para la subasta. Ochocien
tas ochenta pesetas.

2 .® Que los deudores o rus 
causahabientes, pueden librar 
la ;Rncíi hasta el momento do 
celebrarse la subasta, pagando 
el principal, apremios y demás 
gastos del procedimiento*

3 .° Que los títulos do pro
piedad están de manifiesto en 
esta Oliema hasta el día de la 
celebración de aquél acto, y 
que los licitadores deberán con
formarse con ellos, y no ten
drán derecho a exigir ningu
nos otros.

4 .° Que será requisito in
dispensable para tomar parto 
en la subaMa, que los licitado- 
res depositen previamente enla 
mesa de la ProsidenciaAl cinco 
por ciento del valor líquido de 
los bienes que intentan- rema
tar. <-■

6.° Que es obligación del. 
rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe 
del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y

6.° Que si hecha ésta no 
pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, 
so decretará la pérdida del de
pósito, que ingresará en firme 
en el Tesoro, con aplicación a 
«Recursos eventuales».

Náiera 13 de Enero de 1930.
El Agente ejecutivo 

Trigidio Velilla.

REQUERIMIENTO Y EDIC
TO PARA LA SUBASTA DE

PINÇAS RUSTICAS

Don Tii^^idio Velilla y Melen- 
do, Agente Ejecutivo do 
Contribuciones do la Zona 
de Nájera a la que corres
ponde cl pueblo de Huéroa- 
nos.
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que instruyo
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contra la herencia yacente do 
don Manuel Irureta Azpiazu, 
por débitos de Contribución 
rústica, he dictado con esta fe
cha, la siguiente:

PRO VIDENCIA. =N o ha
biendo satisfecho los herederos 
de don Manuel Irureta Azpia
zu el débito que se les notificó 
por medio del Boletín Oficial : 
de esta provincia, número 82, 
correspondiente al día ocho de 
Julio del año último pasado, ni 
han comparecido en esto expe
diente ejecutivo para manifes
tar el domicilio de los mismos, 
o nombrar representante a ' 
quien hacer las notificaciones 
y requerimientos a que hubiera 
lugar, requiérase a dichos he
rederos por conducto del Bole
tín Oficial de esta provincia, 
para que en el término de tres 
días contados desde el siguien
te al en que aparezca esta pro
videncia en el citado Boletín, 
presenten y entreguen al que 
suscribe, como encargado del . 
procedimiento, los títulos de 
propiedad que tengan de las 
fincas rústicas que Íes fueron 
embargadas, bajoapercibimien- i 
to de suplirlos a costa de los 
mismos, sino los presentan en i 
el plazo antes señalado. i 

^e acuerda la enagenación : 
en pública subasta de las fincas 
rústicas que se deslindarán,per- 
tenecientes a dicho Señor Irure 
ta Azpiazu, cuyo acto se veri
ficará el día veinte de Febrero- 

con Apolinar Matute. No gra- 
, , ; va ninguna carga esta fin-

próximo a las diez de la mana- : subasta, 796
na en ©1 local del Juzgado mu- ;
nicipal del pueblo de Huerca- campo sito en el mismo
nos, siendo posturas admisibles L^g
en la subasta, las que eu- q^ianillos, de cabida de una fa-
bran las dos
del importe de la capitaliza
ción. Anúnciese esta providen- ■
ela y edicto al público, colo- ; 
cando un ejemplar en la Casa 
Consistorial de Huércanos.

Lo que hago público por 
medio del presente edicto, ad- : 
virtiéndo, para conocimiento d© ■ 
los que deseen tomar parte en 
la subasta anunciada, que esta 
se celebrará en el local, día y j
hora que expresa dicha provi
dencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 114 del vigente Esta
tuto de Recaudación:

1.^ Que los bienes embar
gados y a cuya enagenación se 
ha de proceder, son los com
prendidos en la siguiente rela
ción:

Un campo sito en el término ■
municipal de Huércanos y su 
partido de Mataredonda de ca- , , t- j i.,bida de seis celemines; linda al na hasta el día de celebra^ la 
Norte cava, al Sur y Este con ' subasta, y que los hoitedorw 
T.,«no Rnírz vOAqtA Rcbnqfia- ' deberán conformarse con elJos, na Diez. Cargas quï gravan ' 7?° tendrán derecho a exigir señas ?ejguora",^parajue den- 

esta finca, ninguna. Valor para . ningunos otros.
la subasta, 140 pesetas. V Que será requisito indis -

Otro campo sito en el mismo 
término y partida de El Alamo, 
de cabida do ocho celemineo; 
linda por todos los aires con 
cava. Cargas quo gravan esta 
finca, ninguna. Valor para la 
subasta, i 10 pesetas.

Otro campo sito en ©1 mismo 
término y su partida de Cara
sol, de cabida do una fanega; 

i linda al Norte y Oeste con José 
Narro, al Sur con cantarral; y 
al Este con Feliciano Busta
mante. Cargas que gravan esta 
finca, ninguna. Valor para la 
subasta, 286 pesetas.

. Otro campo en el mismo 
término y su partida de Rome
ro el Cojo, de cabida do seis 
celemines; linla al Norte y 
Oeste con Apolinar Matute, al 
Sur con Cerro, y al Este con 
Erío. No grava ninguna carga 
esta finca. Valor para la subas
ta, 80 pesetas.

Otro campo en el mismo 
término y su partida de Porti
llo, de cabida de una fanega y 

' dos celemines; linda al Norte 
y Oeste con Antonio Lara, al 
Sur con ribazo, al Este con 

; Gregorio Matute. No grava 
* ninguna carga esta finca. Valor 

para la subasta, 290 pesetas.
Otro campo sito en el mismo 

término y su partida de Rome
ro el Cojo, do cabida de cuatro 
fanegas y diez celemines; linda 
al Norte y Oeste con cerro, al 
Sur con Santos Sáenz, al Este 

terceras partes cinco celemines; linda
\ lo noYMro irzo~ .al Norte y Oeste con Mariano 

Roldán, al Sur con Josefa 
Santamaría, y ai Este con 
cava. No grava ninguna carga 
esta finca. Valor para la su
basta, 230 pesetas.

Otro campo sito en el mismo 
término y su partida de Las 
Raposeras, do cabida de dos fa
negas y dos celemines; linda al 
Norte con Francisco Santama
ría, al Sur, Este y Oeste, con 

. Erío. No grava ninguna fin- 
ca. Valor para la subasta, 356 
pesetas.

2 .^ Quo los deudores o sus 
causahabientes, pueden librar 
la finca basta el momento do 
celebrarse la subasta, pagan
do el principal, apremios y de
más gastos del procedimiento.

3 .® Que los títulos do pro
piedad, (si los presentan) esta
rán de manifiesto en esta ofici-

pensable para tomar parto en a esta Cédula en el Boletín Ofi- 
la subasta, que los licitadores | cial de la provincia, comparez- 

I ca ante este Juzgado paradepositen previamente en la | ca ante este Juzgado para 
mesa de la Presidencia, el cin- ¡ prestar declaración en dicho
co por ciento del valor líquido 
de los^jbienes que intenten re
matar.

o Qao es obligación del 
remate entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

QS Que si hecha esta no 
pudiese últimarso por negarse 
el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, 
que ingresará en firme en el 
Tesoro, con aplicación a «Re
cursos Eventuales».

Nájera a 14 de Enero de 
1929.

S

?

El Agente'ejecutivo, 
Trigidio Velilla

CALAHORRA

Don Antonio Palacio^ Gutié-
I 

rrez. Juez de instrucción ejer $ 
ciento en Calahorra. I? Por el presente, ruego a to- 1 

das las Autoridades y encargo J 
a todos los Agentes de la Poli- J 
cía judicial, practiquen gestio- g 
nes para la busca y ocupación *j 
de diez y nueve azadas, marca 
“B811ota“ y de cuatro cartu
chos de dinamita, sustraídas , 
durante el mes último en las ' 
obras que se realizan en el ca- ■ 
nal Victória - Alfonso término 
do Pradejón, poniéndola» caso 
de ser habidas a disposición de 1 
este Juzgado, así como las per- , 
sonas en cuyo poder se encuen- ■ 
tren si no acreditan su legítima 
adquisición y a ios autores de 
la sustraoión, por tenerlo asi a- 
cordado en el sumario que ins
truyo con el núm. 64 d© 1929, ’ 
sobre hurto. 1

' Dado en Calahorra a siete de .
Enero de mil n o v o o i o n t o s 
reinta. i

Antonio Palacio.
El Secretario judicial 

Cándido N.

136
CEDULA DE OTACÓN

En virtud de lo acordado 
por providencia de esta fecha 
en el sumario que en este Juz- 
gado se sigue sobre lesiones 
contra Pablo Delgado Gómez, i 
tongo acordado so cite a Juan ■ 
Sarasa vecino de esta Ciudad 
residente que fué -en San Pel i- ! 
ces del Barrio de esta Ciudad y Reglamento do Población y 
cuyo actual paradero y demás t términos municipales y aun en 

_, 4 * ‘ 4 ' ' ■ la falta de colaboración que de
tro del término de cinco dias a ‘ benprestar, con la asistencia de 
contar desde la publicación do atorizadas representaciones, a

sumario pues de no hacerlo se 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugai’.

Haro 15 de Enero de 1930.
El Secretario Judicial,

Francisco Blanco.

124
CEDULA

En ©1 sumario que en este 
? Juzgado se instruye bajo el nú- 
1 mero nuevo del año actúa’ por el 
V delito domuertedeunindividuo 
i llamado Ignacio Martínez, do

estado soltero, y que era natu
ral de Navarrete del Camino, y 
cuyas deniás circunstancias se 
ignoran, se halla acordado: 
Anunciar la muerte del mis
mo por medio del presente y 
llamar a los parientes mas pró
ximos para recibirles declara
ción © instruirlos del artículo 
109 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Vitoria 8 de Enero de 1930.
El Secretario,

Francisco Lorenzo del Val.

144
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 60
Exemo. Sí’.: ■ Por el Ministe

rio de Trabajo y Previsión se 
significa a esto la conveniencia 
de dictar una resolución dis
poniendo la aplicación del ar
ticulo 274 del Estatuto muni
cipal en los casos de incumpli
miento, por parte de los Ayun- 

, tamientos, de las disposiciones 
referentes a deslindes de líneas 
jurisdicionales, contenidas, en 
el Reglamento de los 
servicios de Catastro, de 30 de 
mayo do 1928, y en el de po
blación y términos municipa
les, 2 de Julio do 1924, a cuyo 
fin deberá darse cuenta por la 
Dirección general del Instituto 
Geog áfico Catastral, a los res
pectivos Gobernadores civiles, 
de las faltas de cumplimiento 
de las mencionadas disposicio
nes en quo hayan incurrido los 
Ayuntamientos.

' Se funda en los frecuentes 
í casos de incumplimiento de lo 
i dispuesto en el capítulo tercero 
; del Reglamento de Servicios 
f del Catastro y en lo preceptua- 
! do en los artículos 27 a 29 del
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los actos de deslinde de las lí
neas limites, al ser citadas por 
el personal del Instituto, a los 
efectos de lo preceptuado en el 
artículo 32 del Reglamento de 
los Servicios de Catastro:

Vistos: el artículo 274 del 
Estatuto municipal, que esta
blece que los Alcaldes y Con
cejales pueden incurrir en res
ponsabilidad administrativa, 
por negligencia, extralimita
ción o desobediencia, en su ca
so, en ©1 cumplimiento de las 
obligaciones que tienen como 
Delegados del Gobierno, esta
bleciendo que ios Gobernado
res podrán corregirá los Alcal
des en esos casos con las mul
tas que gradualmente estable
ce, podiendo iocurrirse ante el 
Tribunal contencioso provin
cial en única instancia; y el ar
tículo 281 del Reglamento de 
Servicios de Catastro, que es
tablece que incurrirán en mul
to, en la cuantía que determi
na el artículo 274 del Estatuto 
municipal, los Alcaldes que 
por omisión, desobediencia o 
negligencia fueran causa de la 
demora en constituirse las Jun
tas periciales del Catastro.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.° Que se excite el celo de 
los Alcaldes para, el más exacto 
cumplimiento de cuanto dis
ponen los Reglamentos citados 
en la materia de que se trata; y

2.’ Que sea de aplicación el 
artículo 274 del Estatuto mu
nicipal a todos los casos en 
que, avisados con los cinco días 
de anticipación que señala el 
artículo 82 del Reglamento del 
Catastro, no se pueda por su 
culpa verificarse los actos para 
qu© sean citados, como igual
mente ®n las actuaciones que 
señalan los artículos 27 a 29 
inclusive del Reglamento de 
Población.

De Real orden lo digo a 
V. E. para su pubicación en el 
Boletín Oficial y efectos que 
se establecen. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 15 
de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la 

provincia de...

Anuncio de oposición a dos 

plazas de Auxiliares adminis
trativos, con destino al Nego
ciado de cédulas personai<is, 
dotadas con el sueldo anual 

de 2.500 pesetas cada una.

Los que deseen tomar parte en 
dichas oposiciones, lo solicitarán 

por instancia debida mento reinte
grada con an eglo a la 
límbre, y dirigida al señor Pf©*i- 
dente do ía Excelontísima Diputa
ción, dcíbiondo tonor entrada en 
la oeoretaría de dicha Corpora
ción dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha do la pu
blicación do esta convocatoria ©n 
el Boletín Oficial de la provincia.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en las opo
siciones, ser varón y mayor do 20 
años y no exceder de 35, ni tenor 
defooto físico, justifleados ambos 
extremos mediante oertifioado do 
liíiviiiiio.íito y íocuít; 
381’ 8Û la Diputaoió 
25 pesetas, antes de certificar los 
©j'roioios como derechos degexa- 
men.

Se adviart® quo si alguna de las 
plazas fuesen adyudicadas a quien 
por razón de suj edad no haya 
prestado forzosamente servicio en 
filas, ai ser ih mado le será -de 
aplicación el Reai decreto de 4 de 
enero de 1928, que determina que 
los que desempeñen en propiedad 
destinos del Estado, provincial o 
municipio y sean llamados a illas 
forzosamente, quedarán en situa
ción de excodentes con derecho a 
que ge le reserve su puesto en el 
escalafón y el destino que tuvie
ron al ser llamados, sin que la ex
presada situación do excedencia 
oon^?! a ios funcionarios dere
cho a percibir haberes de ningu
na ola.se por razón dol cargo.

Los.ejerciólos d© oposición da
rán principio el día que señale la 
Comisión provinciafi después de 
transcurridos do» meses a oontsr 
;desdela publicación d..e esta con- 
voontori», y serán tros: ©1 primero 
©sofito, y ooaúa pora t/dos 'os 
que actúen, consistirá en escribir 
al diota lo ©l pasaje do un libro 
clásico qu© elija el Tribunal, y en 
©fotuar en tiempo que no exceda 
de dos hora^, el anáfisis gramaíi- 
oal d©l texto dcit&do, y la resolu
ción razonada de un problema 
aritmético que ee proponga.

El segundo ejercicio .será oral y 
público y consistirá en ooníesíar 
en término de media hora a tres 
temas sacados a la suerte del pro
grama correspondiente, el cual 
comprendsrá los 50 Tomas do 
que consta lo mínimo aprobado 
por Real orden de 25 de enero de 
1926 (Gaceta del 28), y ias si
guientes adiciones.

51 .—Atíibuoiones de hs Oomi- 
sionesprovinciales —Acuerdos quo 
exigen formalidades especiales.

52,—Breve idea do ias disposi
ciones legales relativas a ¿a recau
dación del impuesto de cédulas 
personales.

53 . - De las cédulas en general 
y de las personas obligadas a ad
quirirlas.

54 .—De la formación de los pa
drones y de las listas oobratorias.

55 .—De la recaudación de ce- 

dulssiperscnales.
58 .—De 1rs tarifas del impuesto 

do cédulas personales.
57 .—De la participación do los 

Ayuntamientos en la recaudación 
de cédulas personales.

58 .—De las eueuírs relaoioua- 
das^oon las cédulas personales.

59 .—De la defraudación y pena
lidad respecto a cédulas persona- , 
íes.

Y el tercer ejercicio será escri
to, y común para todos, y cousis- 
tii'á en la redacción dsl documen
to adíainistrativo que el Tribunal

. /derigne, o en resolver un caso 
yo, o ingre- <práctico relativo a materias com 
ia suma d© prendidos en el segundo ejercicio 

en tiempo que no exceda do dos 
horas.

El Tribunal se constituirá del 
modo que determina el articulo 
53 del Reglasiento de Empleados 
d© esta Diputación.

Logroño a 17 de enero de 1930.
El Presidente, Enrique Herre

ros de Tejada.-~P. Â. do la O. P. 
El Secretario, Benigno Maoua.

Presidencia dei Consejo

Ministros

de

EXPOSICION
27

Seglaeiesto Us la hsiltatMa ge les

SO9iatea4 inaailss ge Espaia

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

Objeto y organücbción de la Insti

tución.

Continuación
Dentro do cada uno de ios refe

ridos Ministerios, el de Ejército 
entenderá en oí nombramiento y 
ose© do personal militar, otorga
miento de reoompensas militsres 
a los Somat«n©s y asuntos relacio
nados con la adquisi- ión de arma- 
monto y municiones; el de Gober
nación velará por que se conser
ven las mejores relaciones entre 
los afiliados a la Institución y las 
Autoridades de orden gubernativo 
provincial y local, y conocerá ©a 
los atestados que re^meaiaria- 
meato se cursen paiíflgmoioncs ar 
paríioubir©.’ o funoíonario.s por i^s 
actos de menosprecio de qu/’ ha
gan objeto ai Somatén; el dt Jus
ticia velará s&imhmo por qu© se 
observen las mejores roif.oiones 
entre las Autoridades y funciona
rios judiciales de todo orden y los 
somatenistas, y tramitará las peti
ciones de indulto de somateoisías 
condenados por actos relaciona

dos con el servicio do la Institu
ción; y ai do Hacienda correspon
derá, en fln, cuanto so relaciono 
bou la emisión, distribución, co
bro y repai to del importo dolos 
timbres do Sems tenes.

CÁPri ÜL o SE G UNE 0

DE LA ASAMBLEA SUPREMA
DE LOS SOMATENES 

ARMADOS

Artículo 4.** Con objeto de uni 
flear hl concesión de lecompeses 
que se propongan por I? s respec
tivas Comisiones organizadoras 

blo pareoí-r del las-con €
pector regional, e luoiar h.s ini
ciativas quo las Oemisionts refe
ridas eleven al Gobierno par man
tener el prestigio do la Institución 
y asegurar la ©floacia de sus ©le
vados flnes, así como ks modiñ- 
caciones quo la práctica aconsejo 
introducir en 1 s preceptos regla- 
meníarios para que en todo ^mo
mento respondan a las ní cesida- 
d0.s de la realidad, actuará en Ma
drid una Asamblea Suprema, pre
sidida por el Ministro del Ejército, 
ejerciendo las funciones de Vice
presidente el Comandante gene
ral de la primera Región, e inte
grada por represeníantos de ias 
diversas Comisiones organizado
ras, y formando parte de ella, co
mo Secretario, el Coronel, segun
do Jefe de la Comandancia de ía 
Región citada, con voz, pero sin 
voto.

Artículo 5." A esta Asamblea 
Suprema corresponderá:

InL rmar acerca de las propues
tas do ^compensas (medallas y 
cruces a los sfiliados, y corbatas 
para las banderas de los Somate
nes); nombramiento do somate- 
nistaa honorarios; estudiar iaa mo 
clones que Jcimuien las Comisio
nes organizadoras, que afecten a 
la modifloación de lo legislado re
ferente a la Institución, y todas 
aquéllas que tanto dicha» Comi
siones como los Inspectores regio
nales ©leven a la Administración 
Central.

Articulóle.® La Asamblea Su
prema celebrará una sesión, por 
lo menos, cada año, y las extraor
dinarias que el Ministro del Ejér- 
cits considero, conveniant© para el 
examen de asuntos cuya impor
tancia o urgencia no permita es
perar (i la celebración do las se
siones o^'dinarias.

Artículo 7.® Las Comisiones or
ganizadoras, en la última sesión 
de oadp año, designarán el Vocal 
civil que en el sño siguiente ha de 
représenter a la Región en la A- 
samblca Suprema; nombrando 
entonces trun bien otro Vocal civil 
con el carácter de suplente.

(Continuará)
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îyCTîTIÏ'TA i G-CM ; mancomunidad en el plazo de iftjiiiÜív LyilAL .Ofi ¡treinta días a contar del en 
_ i que aparezca este anuncio en

swDi ïMiia '

f TV K I solicitudes acompañadas

tasación de 1147'50 pesetas, 
1321‘41 5 1904‘34 pesetas res
pectivamente o *sea con un^ 15 
por 100 menos que la última 
tasación.

Las subastas tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial el día 
30 del actual a las 9, 9 5" media

ANUNCIO

del reintegro correspondiente y 
documentos "necesarios para „
justificar la profesión sin lo j y 10 respectivamente y con las 
cual no se tendrán por presen- I condiciones señaladas en los
tadas. ! anteriores Anuncios,

Ventrosa 4 de enero de 1930.
i —El Alcalde, Cándido Bernal- 

Do acuerdo con lo dispuesto ' (jg-g.

Ventrosa 10 de enero de 1930 
—El Alcalde, Cándido Bernal- 
dcz.

en la R. O. de 24 .do septiem- ; 
bre de 1928, el Claustro de i 
Profesores de este Instituto ha j 
acordado anunciar para su pro- ■ 
visión entre quienes se hallen ’ 
en posesión de un Título aca- ;

QUEL
ANUNCIO

dé mico, profesional, o sean 
funcionarios del Estado, cuyos

39 $

AGUILAR DE RIO
-A SAMA
/ ANUNCIO ■

AL-

Ignorándose el paradero del 
Títulos y profesiones se haílan ’ Caro Martínez, Sapos,
-, ■ A . nació en esta vina el día 1 cíede aoucruo con las materias a V i -r» ri-» 1 ono • -í nnmn ni , T I iioviembío de 1909, 5.;hi como ei las diversas , n...-su; ae sus nadies ttunies mo y r lO

71 
regla-

Patronato provincial de A< ción 
Social y de Emigración el pri
mer día no feriado, después de 
transcurridos quince, a partir 
de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la 

• provincia, a las diez horas, de
clarándose terminado el acto a 
las doce.

No podrán tomar parte en la 
subasta, como licitadorea los 
deudores al Pósito, ni los indi
viduos que integran la Comi
sión Administradora del Esta
blecimiento.

í El comprador se conformará 
V con los títulos que el Pósito 

posea, sCon la cabida efectiva 
de los inmuebles y con el esta
do en que éstos so encuentran.

‘ Para tomar parte en la su
basta, deberá consignarse, a

que corresponden
enseñanzas, las plazas de Agre
gados interinos de este Centro 
que se expresan a continua
ción:

; rencia/se les cita pórraedio del 
’ presente para que so sirvan 
; comparecer en ésta Casa Oapi- 
- talar ios días 26 do enero, 9 y ?

Debiendo proveerse 
mentarla mente según los pre
ceptos de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación 
núm. 1146 correspondiente al 
día 26 de septiembre último 
una plaza de Matrona de la 
Beneficencia de este término

Dos afectos a la
Cksteias.

i 17 de íeorero de este coriiente 
' año, a las ocho de la mañana, 

a los actos de rectificación del
í

la Ltiras.

difiera o Seecîôn
Francés. ,

Une'idem a la'de Ed.ycaclón
Fbte.

alistamiento, cierre definitivo 
del mismo y clasificación y de
claración de soldados respecti
vamente’, en la inteligencia qu© 
de no efectuarlo, incurrirán en 
la sanción del art- 147 ded vi
gente Reglamento de Reem
plazos.

Quel, 7 de enero de 1930.— 
El Alcalde, Julián Moreno.

I
§ i
I

I

3

Los interesados dirigirán sus 
solicitudes al señor Comisario , 
Regio presentándolas en la 80- í 
oretaría del Contro en el plazo . 
improrrogable de diez días, 
acompañando la documentación 
por la que puedan alegar ma
yores méritos.

Calahorra a 14 de ©ñero de 
1930.

El Comisario Regio, 
Bernabé López Merino

HERRAMBLLURI

s

I

VENTROSA

M4
Agrupados log pueblos de 

Brieva de Cameros, Viniegra 
de Arriba y de Abajo y este de 
Ventrosa para el sostenimiento 
de Practicante titular de los 
citados pueblos, se anuncia va
cante la plaza del citado prac
ticante con el sueldo anual de 
375 pesetas, que serán satisfe
chas a prorrateo entre los indi - 
cados pueblos 3^ por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en 
esta secretaría cabeza do la

. 45
Ignorándose el paradero del 

mozo José Ranedo Ameyugo, 
hijo de Pedro y Emetería, que 
nació en ostEi villa el 17 do 
marzo de 1909, así como el de 
sus padres, se le cita para que 
por sí o representado legal 
mente se sirva concurrir a los 
actos de rectificación definitiva 
del alistamiento 5^ declaración 
do soldados que tendrán lugar 
los días 9 y 16 de febrero en 
esta Oasa Consistorial a las on
ce horas, apercibiéndole que de 
no comparecer al mismo acto, 
se le instruirá expediente y se 
le declarará prófugo con las 
demás responsabilidades ane
jas.

Herraméíluri 6 de enero de 
1930.—El Alcalde, Rafael An
gulo.

'ROSA

63
Desiertas por cuarta vez las 

subastas de 1300 estereos dp 
encina en el monte Carrasqui
llo, 60 hayas en el barranco el 
Arbejal y 75 hayas en las ho
yas de hombo llano del monte 
Villar de Jed^o las mismas se 
anuncian por quinta vez en la

con la retribución anual de 
seiscientas setenta pesetas,co
bradas por trimestres,vencidos 
del presupuesto municipal,_ se 
a bre concurso para su opción 
durante el plazo de treinta días 
hábiles contados , desde el si
guiente a. la publicación en el 
«Boletín Oficiab de la'provin
cia del presente anuncio.

Las instancias se presenta
rán en la Secretaría de esto 
Ay untamiento durante el pla
zo señalado, acompañadas de 
la documentación que acredi
te las condiciones legales de 
aptitud.

Aguilar de Río Alhama, a 8 
de enero de 1930.—El Alcalde, 
Félix Jiménez.

EDICTO

I 72
l Don Gabriel Ruiz de Caravan-
5 tes y Espinosa, Alcalde Pre- 
i gidíúite de la Comisión Ad- 
3 ministradora de El Villar de 
f Arnedo.
i Hace saber: Que en virtud 

de órdenes dictadas por la Su
perioridad y conforme a lo dis
puesto en el artículo 68 del 
Reglamento de 26 de agosto 
de 1928, se anuncia al público 
la subasta de diez y seis fincas 
que embargadas a varios deu- 

; dores al Pósito, fueron adjudi* 
; cadas al Éstablecimiento, bajo 
: el tipo de tasación que en jun- 
¡ to suma la cantidad de sete- 
i cientas treinta y tres pesetas y 
i veintiséis céntimos.
j La subasta se verificará, do - 
: ble y simultáneamente por pu

jas a la. llana, una por una de 
las diez y seis fincas y por 
tiempo de cinco minutos cada 
una, en ésta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien 
delegue y con asistencia de la 
Comisión de subasta y en el

título do depósito previo, en 
manos del Presidente o Depo
sitario del Establecimiento, si 
asistiere al acto, el 10 por 100 
del tipo señalado a cada finca. 
Tanto el Pósito como el Patro
nato provincial, representados 
por ios Presidentes de las res
pectivas subastas, adjudicarán 
provisionalmente el inmueble 
ai mejor postor que resulte en 
cada acto, sin perjuicio de la 
mejor postura que pueda al
canzar el acto simultáneo y a 
reserva, en todo caso, de la re
solución definitiva do la Direc
ción General.

Recaída tal aprobación, será 
notificada al adjudicatario de
finitivo el cual en el plazo do 
diez días, deberá prestarse al 
otorgamiento notarial cíe la es
critura, sufragando todos los 
gastos y a la entrega del im
porto de la adjudicación, per
diendo en otro caso, a favor del 
Pósito el depósito previo cons 
tituído.

Djeho depósito previo, será 
devuelto én todo caso, al pos
tor no favorecido y también 
podrá ser devuelta al adjudi
catario definitivo, sí la venta 
tuviera que ■•rescindirse por no 
poder el Pósito llevar a cabo 
Ía evicoión y saneamiento a 
que está obligado.

Pa’ra la subasta 3^ posterio
res diligencias, se estará a lo 
determinado por las disposicio
nes vigentes en la materia, en 
lo que no se exprese ©n el pre
sente anuncio.

El Villar de Arnedo 10 do 
enero de 1930.—E1 Alcalde 
Presidente, Gabriel Ruiz de 
Carabantes.—IA S. M.—El Se
cretario, Francisco Moreno.

Imp. Ai tes Gráficas—Logroño
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